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Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante la 
Administración expropiante, Comisaria de Aguas del Tajo, ha
ciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en de
fensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben com
parecer en el lugar y día señalados para el levantamiento del 
acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acredi
tar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos afec
tados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 30 de marzo de 1978.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—4.780-3.

9509 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo 
referente al expediente de expropiación con motivo 
de las obras del proyecto de arteria de refuerzo a 
Mejorada y Velilla, término municipal de Ribas de 
Vaciamadrid (Madrid).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, que el próximo día 3 de mayo, a las nue
ve treinta horas, en el Ayuntamiento de Rivas de Vaciamadrid, 
tendrá lugar el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de bienes y derechos afectados por el expediente de referencia 
y pertenecientes a los siguientes titulares:

Número
de

finca
Propietario

Superficie 
que se ocupa

Ha.

5 Ayuntamiento de Rivas de Vaciamadrid ... 0,0021
2 «C.A.M.P.S.A.» .................................................................. 0,0048
9 Doña María Luisa y doña María Teresa del 

Prado O’Neill ............................................................... 0,0159
4 Don Antonio Satrústegui Fernández ........ 0,0894
6 Don Antonio Satrústegui Fernández ........ 0,0639
1 «3 M España, S. A.» ........................................................ 0,0126
3 «3 M España, S. A.» ........................................................ 0,0600

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisarla de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben 
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento 
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 31 de marzo de 1979.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—4.779-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9510 ORDEN de 20 de enero de 1978 por la que se 
concede autorización definitiva y clasificación pro
visional a los Centros no estatales de Bachillerato 
siguientes: «Isla», de Burgos; «Universidad Labo
ral», de Vigo (Pontevedra), y «Corpus Christi», de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes promovidos por los 
Centros que se relacionan en solicitud de autorización definitiva 
para la apertura de Centros no estatales de Bachillerato y la 
clasificación provisional correspondiente;

Resultando que los expedientes han sido debidamente tra
mitados por las Delegaciones Provinciales y favorablemente 
informados por la Inspección Técnica, la Oficina Técnica de 
Construcciones y las mismas Delegaciones que los elevan con 
la documentación necesaria;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de lo de julio), Ordenes ministeriales de 22 de marzo, 12 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» del 18) y 14 de agosto de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27);

Considerando que se cumplen los requisitos exigidos por la 
Ley y que de los informes y documentos aportados se deduce 
que los Centros se hallan dispuestos para la apertura y funcio
namiento con arreglo a la normativa vigente,

Este Ministerio ha resuelto conceder las solicitadas autoriza
ciones definitivas para la apertura y funcionamiento de loe 
Centros no estatales de Bachillerato que se relacionan a con
tinuación:

Provincia de Burgos

Municipio: Burgos.
Localidad: Burgos.
Denominación: «Isla». 
Domicilio: Avenida General Franco, 16.
Titular: «Cooperativa de Enseñanza Padres de Familia del 

Colegio Isla».
Autorización definitiva y clasificación provisional por dos 

años como Centro homologado de B. U. P., con ocho unidades 
y capacidad para 320 puestos escolares.

Provincia de Pontevedra

Municipio: Vigo.
Localidad: Vigo.
Denominación: «Universidad Laboral».
Domicilio: Lugar de Meixueiro.
Titular: Ministerio de Trabajo.
Autorización definitiva y clasificación provisional por dos 

años como centro homologado de B.U.P., con 18 unidades y 
capacidad para 840 puestos escolares.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Corpus Christi».
Domicilio: Calle Amara, 4.
Titular: Congregación de Religiosas Jerónimas de la Ado

ración.
Autorización definitiva y clasificación provisional por dos 

años como Centro homologado de B. U. P., con cuatro unidades 
y capacidad para 180 puestos escolares.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
 Madrid, 20 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 
Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban, 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario. Antonio Fer

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretarlo general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.


